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LA SECRETARIA GENERAL. 

Los .OWnerossuelto.s:valen '1.lezaen~E:.vos y ee e:x:veoden 
Jo. la& .AdmJnistracloilea de Rerital'l, 

R1gl&tr:ada 11omo arUau!o cío a@gu·nda el&11 
el 1 de e11h:bre ór.1,. /904. 

INF'ORMACION 

El Congreso del Estado. 

El ella l' del .corriente mes, el ocingreso deIEstado. abrió 
et.tercer .perio?a .. de sus: ~ésio~as· :ordinarias. La ,Mesa., ... oon 
ql,lB funcion.ará ea el pr~sente m_ee, quedó formads del modo 
que sigue: Presidente, O:. Lic. Ign.acio Urquijo; Vicepresi~ 
dénte, Dr. Eduardo del Oorral, Primer Secretario, Dr. Ho
raoio Rubio, Segundo ·Sec.rete..rio, C. ·Antonio· Grande Gue-· 
-"~ro, Primer Prosecretario, O. Eulalio del AreDAl y Segundo 

,¡ >secretario, U. Alfredo·G. Mercado .. 

Revalidación. 
Ha quedado revalidada por el Sr. Gobernador, la orden 

por la. cual el Erario del Estado contribuye. c.on la suma de 
cincuenta pesos. mensuales para el sosteuimien to del Asilo 
1 '.La ·B'U0DB. Madr~," ·de es_ta. ciudad. · 

De Jos Municipios, 
Por haber renunciado el Sr. Refugio Rodrlguez la Pre

sidencia Mur:icipal de '.l'izayuca, entró a substituirlo el su
plente, Sr. Marcos Soto. 

-El Sr. Francisco Garc!a ha sido nombrado Secretario 
del J azgado Oonciliador de Ohilcnau.tla. 

__;EJ Sr; Jesús .Lucio ha vuelto a encargarse nuevamente_ 
de Ja Presidencia Municipal de Singuilucan. 

-El Sr. Martin Oallejas ha otorgado la protesta de ley 
como Presidente Municipal suplente de Nopala. 

-ELSr. José Romo ha sido nombrado cochero de los 
~°''~1rías del Municipio de Huichapan. 

1, .• Por no contar con fondos, la H. Asamblea deXochiooa
tlán ha suspendido Ja colegiatura del alumno que por su 
cuenta debla de hacer , us estudios en el Instituto Literario. 

-El. Sr. Sabino Espitia goza de licencia ilimitada como 
Juez Oonciliador de Pachuquilla. 

-De la Presidencia Municipal del Cardona] se hs hecho 
cargo el. Sr. Leandro .l!Jscamilla. 

-,·Fné vjeitada lo Teso.reria Municipal de Alfajayuoan. 
·-Se. ha.autorizado al Municipio de Míxquiahua!a, pera 

que de B1IB folJ.doa erogue el gasto de trescientos peaoe en la. 
cpnrpra dsuiia.ml\quins de ea.cribir. para su Presidencia. 

-Ha recihido.nombra1lliento do Secretario del Juzgado 
Conciliado< de Huiohopan el O. J eetia Ram!rez. 

· Jue:i;.de Distrito. 

toiización para expedir va-lea o checks por Yalo.r ·de U.u peso;' 
cincuenta ce~ta-vos, veinte, diez y cinco,. ·garaJi.tiz .. a,ndo s-a 
valor depositando en un Banco el importi d& dichos val~•• 

Oonsultado el caso a.! Gobierno General., és,te dió .sll. 
a:probación pa~a.que ele ese modo se faciliten las transac. 
ci0nes. eutre las negociaciones mine.ras, el eomer_cio. y el 
ptiblico. · 

Prórroga. 
El Tribunal Suparior de Jueticia ha prorrogado por dos 

me(3es más -Una licencia que concedió al Sr. Lic. Re.fe..el 
Hernández Pimeritel, como Juez de la- instancia del Distri .. 
to de Metztitlán. 

Otro ingeniero más. 
El Señor Gobernador se ha servido nombrar Ingeniero 

Ayudante de la Sección de Oataetro. de la Secretaria Ge• 
neral del Gobier¡¡o, al Sr. lug. Teodomiro Lugo. 

!'residente. 

Para el ejercicio del presente mea y el de Abril próximo, 
funcionar.á como Presidente delTribuual Superior de Jus0 
licia, el sexto Magistrado Sr. Lic. PetroI>ilo Ariza. 

Nombramientos. 
El Sr. Oésar Oamacho ha eido nombrado Secret'ario del 

Juzgado 2º de l •instancia d.el Distrito de Tulancingo, por 
renuncia que de ese cargo hizo el O. Salva:!or Freixonet; 
Ministro ejecutor del de. Huichapan, el O. J ulián L. López", 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO. 

XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo. 

8ES!ON ORDINARIA DEL DIA 22 DE ÜCTUBJ>.E D.E 1913. 

Presidencia del O. Asiain. 

(CO;NOLUYE) 

Siendo hoy la votación. definitiva. ele! Oictameri 
presentado por la Com¡si6n de Hacienda,. relativ<> 
á que se. derogue:Jl Qecreto 11ún;iero 895 de 1°. de 
noviembre .de 1901ll; qµe trata ele.ta pensión vitalícia, 
concedida á la .Señ,ora Irene J¡,inénez. Viud,a de Her· 

___ nández é hijas; fué puesto <t c;,Jla: ~l .Dipu.fado. Roe 
So~ Y .. ál:iclos, drfguez Mocte¡¡cuma,. u;>p de .la p:a).abra y: eJ<;pres6: 

.. A..n~e el Gobierno loO¡¡l ha.o.iorgado la piotesta de ley él 
s~. L¡c~ Alberto Oas.a Madrid, com'? ,)"u'ez a• suplente de 
I:>ll!tr1to 011 el Estado., · nombr!ldo por. el Gobierno General. 

que para ciar Sll voto, ne.cesitaba ei':PIJJler' m!la,$ 
.· ,oo~ nu:itivO:.<le 1. falta <le ~~:rn:t>¡;, Dl<!llel1>1fu, la$ neggoia- consideracjopes por Do ha her ~istido á lJJ: disc11si6a: 
CIOnee ~'neras, de. e~nerdo coD al¡:u:n~ q!l~a& co:rnE!lcieles . La Secretaría ¡ireguot6 si s.e concedía el uso de la 
en esh1 e1udlll), oeur r1.~.011. al . Go.biel'.Ilo en solicitud i;le au- pal¡lbra al Dlput11 do Rqprfguez Moci:r.zum;t.; fome-
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2 PERIODICO OFICIAL: 

diatamente usó .de la pa!abratel Diputado Pérez ex- las pensiones mediante determinada cantidad que 
presando: que como el J,)iputado d;e refer.encia, ·.no· diera el Gobiernv a los pensionados, si no se querían 
había asistido á la discusión, lo cual no ameritaba cu!- vulnerar los artículos 14 y 16 'de la Constitución Fe- ~ 
pa al Congreso, y puesto que ya estaba cerrada la deral; uno por los dereéhos adquiridos, y el otro 
discusión. pedía á la Cámara se le negara ese dere- por molestará las personas al arrancárseles ese de
<:ho. La Secretaría volvió á preguntar al Congreso recho, por esos conceptos, dijo, Señores Diputados 
si se tom<1ba en conside¡;ación lo expuesto por el habrán de desechar de plano el Prqyecto de la.Ca· 
Diputado'P~rez, y habiendo contestado la Cámara •misión; proponiendo se modificara en los térmmos 
en sentido 11egativo por mayoría de votos seconce- siguientes: "Con apoyo en el artículo 155 del Regla· 
dió e\ uso de la palabra al Diputado Rodríguez mentó de Uebates, vengo á proponer la siguiente 
M.octezuma, quien expresó: Que no iba á analizar modificación: 
la vida del extinto Señor. Lic. Don Luis Hernández, i.~No es de revocarse el Decreto número 895. 
ni si. había tenido los méritos suficientes para dis1 lI ~se faculta al Ejecutivo para que celebre con 
fruü1.r de la pensión q ne tenla asignada su familia, los pensionados á que se refiere el Decreto citado, 
que ya todo eso había pasado en autoridad de cosa un convenio por medio del cual los Señores Her-

• juzgada, que tampoco iba á zaherir á nipguna per· nández renuncien á la pensión e11 cambio de -Oeter· 
sor.a, que iba .á. trnta.r de un punto netamente c0ns- ·.minada suma de d.inero que se les entregará. 
titucional, y que. á propósito, quiz.á uno .. de los .me·. IIL-Fijada que fuere Ja cantidad que habrá de 
joresConstitucionalistas de México con autoridad recibir Ja familia Heruández., el Ejecutivo lo avisar:i 
reconocida en esa clase .de asuntos i¡l dar su voto,. á esta Legislatura pi¡ra que apruebe 6 no su monto. 
dijo: que pr?ct;día á dar}ect)lra á un pár~afo inser- oondauó diciendo. qt1e era increíble que en plena 

•··. to en el penódtcoLa Ti:;1bun,~del dlal()de.?ct11t;ire dictadur<1 ~e había respetado lo.que J10y en. ¡:;lena 
· . del coi;~1ent¡; ~ño, qµe d1~e: · M,¡:icho se hi;L u1s.~utid91 ljbertad .no;_se respeta,· como es. un Decreto expe-

. ~-.;obre s1 el articulo 81 al estl.lbl,ef,er la ~b\jgac101;1.,pa- dido por (!StaH .. Legíslatura,. _durante el q.obierno 
· · 1 .. a .. d ., Congreso . de . co¡:i_vocar. mmediatameate á. del Señor Don Pedro L. Rodnguez; que s1 mal no 

elec710n~s extraordmanas establece par¡¡. el P9der recordaba, á Ja familia del extinto Lic. Don }< ran
Leg1slattvo la facultad de dar ~na ley.,.):'. en. verdad cisco. Qlvera, se le conceqió una pensión, Ja que lle
pftrece q!le es ésta una. cu~st1ón de P'llabra.s, P.or·. gó á rt.tirá.rsele previo convenio con el Ej~cutivo, 
que desde el momento en que nuestra Cont1t.uc1ón. quien Je entregó cerca de $ 4 000.00 á camb10 de la 
creó una. ten:irnología .en su a~tículo 64 llamando' redunda de sus derechos, que los Señores Diputa· 
ley ó decreto a todas las resoluciones del Congreso, ·aos que formaron esa Legislatura fueron respetuo· 
debemos acatarla. De aquí que entrando al fondo sos con Ja ley, y que esperaba que la actual Jo fuera 
del debate, sea más fructoso resolver s1 todas las con los derechos adquiridos legalmente por la ta
leyes que da el Congreso tienen el mismo carácter mili~ Hernández. 
y si en todo caso puede destruirse por una ley lo Continuando Ja votación definitiva del asunto de 
que otra ha creado. Cuestión que puede resolverse que se está tratando, en votación nominal fué dese· 
desde luego en.sentido negativo. citando como ejem chada por mavoría de votos contra los de \os CC. 
plos h1s ratificaciones que hace el Senado de aseen- Diputados Serna, Santillán, Pérez y Rubio. 
sos militares y nombrnmientos diplomáticos la de-
clarntoria que hace el Congreso de Presidente y De acuerdo con lo dispuesto por el Señ0r Presi· 
Vicepresidente electos, las amnistías concedidas dente, se puso á discusión tanto en Lo general co~no 
por el propio Congreso respecto á los incursos en en lo particular, las partidas números 1, 2, 3, 4, 5, 
Ja responsabilidad relativa en el momento de Ja pro 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, ~O. 21 Y 

. mulgación de Ja ley, y las resoluciones sobre res- 22, del Presupuesto de Egresos, quedando modifica
r! ~•onsabilidades oficiales. EJ·emplos que se toman das las partidas números 1, 2, y 5; la primera en 

virtud del aumento á las dietas de los Set'lores Di
entre el diverso género de facultades que ejercita putadas, resultando en vez de $' 6.58 cuota diaria á 
d t'oder Legislativo para hacer más Claro el con-
cept0, de que entre las resoluciones de este Poder; $ 9.87; la partida núm. 2 que tiene una cuota diaria 
que conforme al artículo 64 hay que llamar siempre de $ 4.94 se aumentó á $ 543 en virtud de que el 

Diputado Santillán al discutirse esa partida usó de Leyes ó Decretos, las hay de muy dil·erso género · 1 b. .,. d 
Y 'l.l.le requieren especial criterio según la materia la pa a ra manirestan o que Je parecía era muy 

b justo aumentar el sueldo al Oficial Mayor de la Le
de que se trata, sin poder englo ar a todas en el gislatura con unos$ 25 00 más, cada mes, en vista 
tonce¡:>to típico de Ley según la ciencia en general, de la exactitud con que da cumplimiento á sus \a
concepto que en su generalidad acepta el viéjo pro· bares y porque consideraba poco sueldo el que dis
loquio romano de quien puede formar una Ley, ·fruta en Ja actualidad. El Diputado Pérez usó de l:1. 
·pue,ie destruirla. En los ejemplos citados el acto palabra y expresó: que el Diputado Santillán había 
legislativo causó estado, la leyó el decreto por el firmarlo de conformidad el Dictamen que consultaba 
sólo hecho de promulgar'3e hacen surgir un derecho las reformas, que en tal concepto no ·debió haber 
adquirido y por esto la derogación haría obra re· hecho tal proposición, que las razones que dtó el Di· 
troactiva, destituyendo al Ministro diplomático, de· putada Santillán no eran de tomarse en considera
gradando al General, removiendo al Presidente, ción, puesto IJ,Ue la misma causa asistía á muchos 
'castigando al delincuente perdonado, etc. En cam· empleados, e\!i'mo por ejemplo, Jos· de la Secretaría 
bio, en las leyes que por oposición á estas, llaman los Ge!leral, Jefatura Política, Oontaduríá General del 
ªutores "LEYES propiamente tales," la acción crea· Estado, empleados de Jos Telégrafos y otros más, 
dcwa del Derecho no ·es instantánea Y la derogación con ¡0 cual si se ate.adían todas esas solicitudes, ten
:se, h~ce· :respetando los derechos ya adquiridos Y dentes á pequeños aumentos á Jos sueldos, se pon
~onel.objeto de detener la gestión de nuevo." dría en bt1ncarrota a.l Estado. Tercia11do .en el de
. Coritinu6 diciendo qtle én hora buena que se die- bate el Diputado Grande Guerrero expresó: qúe 

· ra una. ley pl\ra que en lo sucesivo se amortizaran proponía á la Cámara, se sirviera hacer una tran~ 
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PERIODIOO OFICIAL. 3 

sacción en el sentido de que el aumento. sólo con-
1 

puesto en el artículo 19 fracción III. de la Ley mi~ 
sistiera en un diez por ciento sobre el sueldo a~- mero 190; fué puesto á ella; y no hab1e~do usado d.e 
tual que-disfruta, que oe ese modo, se aten~ena la palabra ninguno de los Señores Diputados, se 
en parte á lfl proposición ~el piputado 5antlllán, aprobó por unanimidad. 
y no deiana de hacerse iusttcia recompensando . · . . · . 

0 
. .1 d' .. 

'.:¡¡s labores del uficial Mayor, r.on ¡0 que manifestó .... Sie~do igualmente seui:llado par~ 1toy a ~s?us1on 
su-conformidad el_ H Congreso. Trat_ando de.la par- _del J?1ctamen presentado por la !1usma Con;i1s1ón de 
tfüa número 5 fu.é aumentada en $3 00 más mensua- Hacienda, .referent.e á '!cu~ se den ppr revisados Y 
tés, en virtud de que el Diputado .$ecre.tario Rubio aprobados los infor~es mensuales pr?du_cido~ por fa· 
hizo notar á la Cámara, que la cantidad de $ 15.00 Contaduría Q-ener¡:il• del Estado, c9rréspond1entes á 
asignada p:¡ra gastos de escritorio de la. Se.cretaría los meses de mayo, junio, julio, agosto y s~ptiem bre 
de la Legislatura, no eran suficien~es, con lo que ·del presente año; relativos a las c,uentas glosadas en 
también e.stuvo de absoluta conform1da<l. la Cámara. Jos meses mencionados; fué puesto á ella; y no ha-

No habiendo otro asunto de que tratar, se levan- biendo usado de la palabra· ninguno de los Señores 
tó la sesión pública para entrar en la secreta de re- Diputados, se aprobó tambíén unánimemente. 
glamento. . . · También fué señalado hoy para la discusión del 

En:zilio. Asiain, Diputa~o Presrde.nte.-Horaczo Dictamen que la propia Comisión de Hacienda pre.i 
R':'bzo, D11¡>,utado Secretano.-Eulalzo del Arenal, sentó, y que trata de que se dén por revisados los 
Diputad~ "ccretano. . Cortes de Caja de segunda operación practicada en 

Es copia. Secretaría de la L<;g1slatura. Pachuca 1 la Sección de Tesorería de la Secretaría General 
23 de Octubre de 1913-El Oficial Mayor, Agustin del Gobierno del Estado; en tal concepto, fué pues
Rangel. to á ella; y no habiendo usado de la palabra ningu

(''~ION ORDINARIA DEL DIA 23 DE ÜTCUBRE DE 1913· 

Presidencia del C. Asiain. 

n.o de los CC. Diputados se aprobó como los ante
riores. 

En seguida se continuó con la discusión tanto .en 
lo general como en lo particular de las partidas nú
meros 23 hasta la 31l, d¡il Presupuesto de Egresos, 

Con asistecia de los CC. Diputados Asiain, d"el Are· para el año fiscal próximo venidero; .á la termina
nal, _del Corral, Grande Guerrero, Mercado, Pérez, ción de la lectura de la Administración de Rentas 
Serna, S_antillán y Urquijo, se abrió la sesión á las de Pachuca, que concluye con la partida númeN 
doce y cinco minutos de la mañana; y dada lectura al 262, el C. Diputado Grande Guerrero, expresó: que 
acta de la. anterior; celebrada el día 22 de los corrien, siempre ha habido un Inspector de Giros Mercan ti
tes foé pues.ta al debate; biéndose aprobado sin é], en les, en este suelo rentístico; y que obseryando que 
votación económica. · · . faltaba. en el Presupuesto que e.taba á discusión el 

En seguidala Secretaría dió a. conocer los docu- puesto de . referencia, era de opinión que debería 
men.tos existentes en cartera:." acordar la. H. Cámara se creara la plaza indicada . 

La Secretaría General. del Gobierno del Estado, por ser útil y conveniente, por permanecer ocultos 
participando, que el Señor Gobernador quedó im- algunos giros mercan.tiles y otros q~e no se mani
puesto de que el día 21 de los corrientes, fué el se- fiestan. En seguida USÓ' de la palabra. el Diputado 
ñalado para la discusión del Dictamen relativo á que Pérez quien manifestó: que cuando. el . Diputado 
se declaren váitilos en el Estado de Hidalgo, los tí- Grande Guerrero, cumpliera con las prescripciones 
e 1 • 1 ¡: '6 d Ab d reglamentarias no tendría inconveniente como miem-

('.os que para ejercer a pro esr n e oga 0
• sean hro de la Comisión en atender la proposición del Di. 

i" .pedidos por la Escuela Libre de Derecho de la 
Ciudad de México.-"A su expediente." putada de referencia. Volvió á usar de la palabra el 

Diputado Grande Guerrero, expresando: que creía 
La Secretaría de Estado y del Despacho de Re- haber cumplido con las prescripciones reglamenta· 

laciones Exteriores, avisando, que el día 6 de los co- rias marcadas en el Reglamento de Debates, puest<> 
rrientes y previa la protesta de ley, entró en el ejer- que estaba á discusión, que si eso no era así, se sir
eicio de sus funciones el Señor Lic. Don Francisco viera indicarlo el Diputado P1frez; á lo que contestó · 
M. de Olaguíbel, nombrado Subsecretario de Rela. su preopinante, que lo dicho por el Diputado Gran
ciones Exteriores.-"De enterado." de Guerrero, sin duda lo fundaba en el artículo 131 

Dictamen presentado por la~Comisión de Hacien- del propio Reglamento, que debería presentar sumo. 
d,a, que dice: "Señor: •...•.•.•. , •..... " (Aqui el ción por escrito puesto que se trataba de una adición 
que trata de que se conceda una p.ensión vitalicia de al Presupuesto. En seguida GSÓ de la palabra el Di
sesenta pesos mensuales á la Señora Felicitas Chá- putada Grande Guerrero, diciendo~ que no estaba 
vez Viuda de Mateos y á su hija Rosaura Mateas; conforme con las razones expuestas por el Diputado 
bajo el concepto de 4ue si alguna de ellas cambia de _Pérez, de que se piesentara po.r escrito porque de 
estado, dejará d~ percibir la· parte que en igualdad seguir ese ordeJ,il>.no pasarían de la discusión de una 
de circunstancias le corresponda.)-"Segunda lectu- Sección, y por'fo tmto sería interminable, que en 
ra, señalándose para su discusión el 59 día útil." ningún caso la moción de que se trata ameritaba ha-

Siendo hoy el señalado para la discusión referen· cerio por escrito, que creía por lo tanto estar en ló 
te al Dictamen presentado por la Comisión de Ha. justo. Volviendo a hacer uso de la palabra el Dipu
cienda, que trata de que se dé por revisado y apro- tado Pérez dijo: que había hecho el Diputado Gran. 
bada el Reglamento eoonómico fproducido por.-el C. de Guerrero,· que hacía solamente observación a una 
.Contador General del Estado, conforme á lo dis- partida _del Presupuesto, agregando que el Diputad<> 
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PEJRIODICO OFICIAL . 

...... 
. •que hablaba .nos.e explicaba simplemente, sino c¡ue de los corrientes; quedando enterado de que esta H. 
"e fur1 'aba.bren en el Reglamento de Debates. ,o bren Legislatura reformó el Dacreto num. 9.73 expedido 
~n la Contitución, dando lectura al artículo LlO del con motivo del asunto. de la Lotería; decretándose el 
,Reglamento ya c,itado, en el cual se fundab~. Con- 987 en el que constan las reformas, con las que está 
~inuando el debate usó _de la palabra el Diputado 

1

. confortne.-"A su expediednte." · 
Grande _Guerrero, manifes~ando al. C. Pres1dent~, Acu;erdo presentado l?ºr el Señor Diputa-do Rubi~; 
que suplicaba se le co~ced1era el __ t1empo nec_esu10 que dJce: "Señores Diputados: ...•............. 

··para for~ular s~ moc~on por escnto,, la que_ presen. (Aquí el que trata de que se aplace la discusión del 
tó rlespue~, de d1ez mrnutos. Y que dice: Sei;io_r: ... ··· Pres11 pue~to de Egresos en el Ramo de Instrucción 
..... : . . . (Aquí la que trata de que se ad1c10ne la Pública hasta que se discuta y vote el dictamen que 

·Sección IX del Presup~esto de Egresos con un Ins. debe presentar la Comisión de Hacienda relativo á 
pectar y V1s1tador de Giros Me~cant1les ~,ar~ :f'.ach~- la cre!\ción de un nue':'o impuesto destinado exclusi. 
e~ con sueldo de tres pesos d1ar10~.) E_n s_egmda P.1- vamente al mejoramiento de la Inst.rucción Publica, 
<lió la palabra ~ue:vameute el prop1? D1p_utado \fra_n· propuesta por el Diputado Zapata.-"Primera lec
,<le Guerrero, suplicando a ~a Pr~s1dencia, se 'SirVIe· tura y á discusión en.la próxima s•esión.'' 
ra consultar a la Cámara s1 se dispensaban los trá- C t' d 1 d' ·5 d ¡ p t d E 
mites Volvió a hacer uso de la palabra el Diputado on mua] nfio fia islcuds1ln914e. d, redsuplues ºt'de gúre. 

· · d · b . d sos para e a o sea e , es e a par 1 a n m. 
p.érez,. e? contra, expresan º·que comenza a P?r e. 312 hasta la 364; fueron puestas á discusión en lo 
:cir al ~1pbutado Gpnde ~ue~rerf' que su momón ~e general como en lo particular, y no habiend'o usado 
,,<inc•mrna ª ª _du_n d" royt~c 0 e 

1 
eyt, q.ue P0

1
r pcons~- de la palabra ninguno de los Señores Diputados, se 

.guiente, .no po !ª rncu Irse en e ~e o; c¡ue, ~ res1 a robaron declaradas con lugar á votar. 
dencia diría la epoca, en que pudrnra ·d1scut1rse esa P. '. _ . 

~"Uoción. El C. 'Presidente expresó que con fundamen· En segmda el S~nor Sec:etano del H. Cong~eso, 
1 .o del artículo 116 del Reglamento de Debates, la expresó: que el Senor P_r;is1dente co?sultaba, s1 era 

moción del Diputado Grande Guerrero pasaba a Ja, de suspenderse !~ d1scuswn del pro.P~º ~resupn,es_to, 
Comisión de Hacienda, con lo que 'estuvo de acuer- ha:sta que se pmrnra al debate la m1c1at_1;a del Se!1or 
do el Congreso. La Secretaría informo a Ja Cámara Diputado Zapata, que trata de la. creac;on. de un IID· 

, ·¡ .. D· i· U'ta.do Rubio nb había, asis~ido a !a sesión puesto para fomento de Instrucción Publica. Inme. 
<J:Ue e p . . . d' t "d'' 1 1 b 1 s - D' t d p' or alguna ocupación urgente, y con el permiso de iatamen. e pi JO a Pª, a rae enor ipu a o erez, 
.f' p. 'dencia , ·• y concedida que le fue, expresó: que el Decreto rela-'ª resi · · ·· · · t d b í · t 1 d · · · t1vo á ese 1mpues o e era su¡e arse a ramo e ms. 

No habiendo en cartera otro asunto con que dar trucción primaria, y no al de instrucción superior, 
:Cuenta, se levanto la sesión. d b' f t d d' h 'b que este no e 1a ser ornen a o con 1c a contn u. 

EmilioAsiain, Diputado Presidente.-:HoracioRu oión; que por tanto debería seguirse la discusión. A 
bio, Diputado Secretario,-Eulalio del Arenal Dipn· continuación usó de la palabra el Señor Diputado 
·tado Secretario. Rubio, quien expresó: que no recordaba en ese mo

Es copia· S13cretaría de la Legislatura. Pachnca, mento la mente de la iniciativa del Sr. Diputado Za-
24 de Octubre'de 1913.-El Oficial Mayor, Agiistín pata; pero que cualquiera que fuese, ya rudimentaria, 
R,arigel, superior ó secundaría, sería conveniente aplazar la 

di•cusión como lo había consultado el Señor Presi . 
.. SESION ORDINARIA DEL DIA 24 DE OCTUBRE DE 1913. 

Presidencia del O. Asiain. 
dente. 

La Secretaría preguntó, si era de tomarse en con
sideración la proposiojón de la Presidencia, y tomada 

Con asistencia de los OC. Diputados Asiain, del ·en cuenta se suspendió la discusión. 
Arenal, del Corral, Grande Guerrero, Mercado, Pé, Ocurso enviado por los Señores Maestros de iEs
rez, Rubio, Rodríguez Moctezuma, Serna, Santillán cuela y en nombre de los Directores y Ayudantes 
y U rquijo, se abrió la sesión á las doce y diez minu, de Ja; Escuelas Oficiales del Est11do, solicitando de 
tos de la mañana, y dada lectura al acta de la ante esta H. Cámara con todo el respeto d.ebido, un au
:rior, celebrada el día 23 de los corrientes; fué pnesta mento á los sueldos que difrutan en la actualidad, en 
ai d ·bate, habiéndose aprobado sin él, en votación atención á las consideraciones que exponen en su so. 
;económica. licitnd.-"A la Comisión de Hacienda." 
, La Secretaría <lió lectura á los documentos exis Se levantó la sesión. 

tent.es en cartera: Emilio Asiain, Diputado Presidente.-Horacio 
La Secretaría General del Gobierno del Estado de Rubio, Diputado Secretario.-Eulalio del Arenal, 

;Colima, participando, que á virtud de haber acepta- Diputado Secretario. 
do h renuncia que del cargo de Gobernador Interino Es _copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 
Constitucional de aquella Entidad Federativa; pre- 25 de Octubride 1913.~Agustín. Rangel, Oficial 
sentó el Señor General D. Julian Jaramillo; fué de- Mayor. . ·. · 
,Signado para desempeñar el mismo puesto el Señor 
-General p. Juan A. Hernández; quien previa la pro
testa de Ley, entró al ejercicio de sus altasfunciones 
el día 13 de los corrientes.,"Enterado." 

El Señor D. Abraham Z. Ratner, acusando recibo 
correspondiente al oficio núm. 422 fechado 9] dfa 2i 

SESIONORDINARIADELDIA 25 DE ÜCTUBRE DE1913. 

Presidencia del O. Asiain. 

Con asistencia de los OC. Diputados Asiain, del 
Arenal, del Corral, Grande Guerrero, Mercado, P~ 
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PER]'OD!CQ OFlClAL, ' ;5 

1:ez, Rubio, Serna y Urquijo, se abrió la sesión á las desde la Sección 13ª hastaJa l~f, fue!on décJ11,radaEf. 
•doce y siete minutos de la mañana; y dada lectura, con lugar á votar. · . · · · 
·al acta de la anterior, celebrada el día 24 de. los co'. Dictamen pr~~eritado por 111 Comisión de .J usticia,r 
rrientes, fue puesta al debate;. habiéndose apropado que dice: "Señor: .•••.•••.....• ,.,," (Aquí el qua 
•sin él en votación económica. . . tr11ta de que se derogue el decreeto número 716 da 

La Secretaría dió lectura á los documentos exis- 15 ~.e rµayo de 1897, que adicíonó.~Lartfculo 380 del 
.'tentes en cartera: . . . . Códig.o Peú<Jl; qu..e ya conoce esta Cámara.).,.,;Pri-

La Secretaría General del Go biernó del. Estado ·· mera lecturá y copia al Ejecutivo.''·' · .... . . . . , 
acusando recibo de la copia del Dictamen que pro'. El O. Diputado !erez manifestó: que.con funda"' 

. dujo la O omisión de Hacienda, relati:vo á la pe¡¡sión mento de lo prevemdo ene] artículo 95 del Regla
.que se desea corneder .á la Señora Doña Felicitas mento de Debates, no podía dictaminar acerca. de su · 
Chávez Viuda de Mateos.; por los servicios que prec Proyecto de Decreto que presentó, y que trata de 
tó al Estado, su extinto esposo el Señor Lic. Don que sean derogados los Decretos números 517 y 578 
Manuel Mateo~.-"A su expediente." de fechas 11 de mayo de 1887 y 26 de abril de 1890 

El Señor Contador General del Estado, partici- respectivamente; en tal concepto, la Presidencia de 
pando, quedar enterado de que la H. Cámara aprobó ac~erdo con el Congreso, convino en que la Comisión 
los informes mensuales que rindió á virtud de las se mtegrara con el snplente fijo. 
Cuentas glosadas, correspondientes á los meses de Se levantó la sesión. 
Mayo á Septiembre del año en curso.-"A su ex pe- Emilio Asiain, Diputado Presidente.-Horácio Ru-
<liente." bio, Diputado Secretario.-Emigdio Santillán, Di-

La Secretaría de Estado y del Despacho de Re- putada Secretario. 
r4aciones Ext,riores, avisando, que el día 6 de los co. Es copia. Secretaría de la Legi.slatura. Pachu

', · rientes, y previa la protesta de Ley, entróal ejerci- ca, 27 de Octubre de 1913.-EI Oficial Mayor, .Agns. 
cio de sus funciones el Señor Lic. Don N emesio tín Rangel. 
García Naranjo, nombrado Secretario del Despacho 
<le Instrucción Pública y Bellas Artes. - "De ente. 
·rado." 

El Señor General Don Eduardo M. Caúz, Gober

SEBION ORDINARIA DEL D!A 27 DE OCTUBRE 

Presidencia del O. Asiain. 

nador Interino Constitucional· del Estado de Vera- Presentes los CC Diputados Asiaió, del Corral,. 
~cruz, participando, que habiéndole concedido licencia Grande Guerrero, Mercado, Pérez, Rubio Serna. 
de un mes al Señor Lic . .José M. Camacho, Secreta- Santillán y Urquijo, se abrió la sesión a la~ doce y 
rio de Gobierno, nombró. para. substituirlo por míen- cuart.o de la mañana, Y ~ad,a lectura al !"eta de la 
tras dura Ja expresada licencia al Se.ñor Don Gon- antenor, celebrada d d1a 25 de Jos cor~1entes, [ué 
zalo Zúñiga; quien desde luego y previa la protesta _pue~ta al de?ate; habiéndose aprobado sm él en va-
de ley, comenzó al ejercicio de sus funciones. La tacwo econoii:ica.,, . 
<> t í t , t d 1 ¡¡, d 1 · f . La ,Secretana d10 lectura á Jos documentos exis·. 
1Je~re ª~,ª orno no a ,, e a i ma e nuevo unc10- tentes en cartera: 
nano.- '?~ enterado. . La Secretaría General del Gobierno del Estado, 

Proposición presentada por los Sres. Diputados participando que recibió los Decretos aúmeros 986 
Rodríguez Mocteznma, Serna y Mercado, relativa y 9137, á los que se les díó sanción legal-" A su 
i qne se suspenda la discusión referente á la Sección expediente." . · 

.c~?.H en lo que respecta á la partida 658, hasta que se La propia Secretaría General del Gobierno del 
·1 .'esueJva la proposión presentada por el C. Di¡iuta- Estado, participando_ quedar entera~o el Señor. Go· 

do Serna, sobre aumento de sueldo á Jos CC. Magis- ~ernad~r de que el d1a 20 ~e los con;1~ntes se dis.cu-
trados del Tribunal Superior de Justicia del Estado tló el Dictamen que produjo la Com1s1ón. de Hac1en
Bn un 20 P8 más del que actualmente disfrutan.- da, rekrente á que se conceda una pensión a la Sec 
''A Ja Comisión de Hacienda." ñ?ra Leobarda V1llagrJn Vmda de Rivera, á sus 

. _ . . . hijas é hijo; cuya copia del Proyecto de Decreto, re. 
Siendo hoy el senalado p_ara la. d1scus1ón del _Acuer- cibió; así como de que para el 29 del mismo se dis· 

:do presentado por el Senor Diputado Rub10, que cutirá la que trata de la pensión á la Señora Felí
trata de que se aplace la discusión del Presupuesto citas Chávez Viuda de Mateos.-En ambos recayó 
<le Egresos, en el Ramo de Instrucción Pública has- el trámite de "A su ~xpedientec" . 

,-ta que se discut~ y vote el _dictamen que debe pre-. La. misma Secretaría General, particip3i:Jdo que 
·sentar la Comisión de Hac10nda relativo á Ja crea- rec1b1ó el Proyecto de Decreto de la Ley de Ingre
·ción de un nuevo impuesto destinado exclusivamente ses para el año pró_ximo fiscal de 191.4; que discutió 
al mejoramiento de la Instrucción Pública, propues- la H. Cám~:a el dia 21 de los cornentes.-"A su 
to por el C. Diputado Zapata; fué puesto á ella, y no Expediente .. 
habiendo usado de la palabra ninguno de los S ñ _ El Senor Contador General de} Estado partlo~an-
. D' . . e 0 do quedar en~rado de que el d1a 23 de Jos cornea-
res 1putados se aprobó unánimemente. tes acordó e\ta Cámara se le comunicara ue el 

A virtud de haberse aprobado el Acuerdo suspen- Reglamento ecúnomico que produjo aquel!; (onta
¡¡ivo que antecede presentado por el Diputado Rubio, duría, con arr.eglo á lo prevenido e11 el artículo-19, 
continuó la discusión del Presupuesto de Egresos fracción l I de la Ley núm. 190, se diera por revisa, 
para el año de 1914; dejándose pendiente para discu- do Y api:ovado; pudiendo la H. Legislatura hacerle 
tir en su oportunidad las Secciones 11 ~ y 12' refe- las ad1c10nes Y: reformas que en su oportunidad es-

. rentés al Ramo de r,,8trucción Pñblica, y puestas á timare convemente.-"A su expediente." 
'<iiscusión, tanto en lo general como en lo .. particular, (Contini~ará.) 

·-. ~ ,;, ~·- "" "--··.: '•' ... ,' 
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PERIODICO OFICIAL. 

GASTOS DIVERSOS DEL 

EJECUTIVO. 

SEOOIÓN DE TEBORERIA Beneficencia pública ................ $ 46 60 
20 00 Festividades nacionales ............... · 

CORTE DE CAJA de segunda operación que prac· 
tica esta oficina, para demostrar el .movimiento 
defondos habidú durante el mesde enero de 1914. 

Impresiones oficiales y libros para 
oficinas. . . . • . . . . . . . . . . . .. . . .. -· .•.. 

Muebles y útiles ....................... . 
763 93 
177 00 

1,511 00 INGRESOS. 
Existencia. del mes anterior ........ . 
Remesas de las Administraciones de 

Rentas por cuenta de sus produc· 
tos1 como sigue: 

Administración de Rentas de Acto· 
pan ........................ JI 

.Administración de Rentas de Aparo. 

.Administración de Rentas de, Ato-
tonilco ..................... , 

Administración de Rentas ele Hui· 
chapan ...... , .............. . 

Administración de Rentas d~ Ixmi
quiÍpan .........•.... ; ........ 

Administración de Rentas de Pa· 
chtÍca ........ ··._ .............. . 

Administración de Rentas de Tu la. 
Administración de Rentas de Tu!an.· 

e1ngo , .................... . 
Administración de Rentas de Zi· 

mapán ........................ $ 

RECAUDADO POR LA SECCIÓN 
DE TESORERÍA. 

Producto de 'l'elégrafos ................. $ 
Multas ....................... .. 
Ingresos extraordinarios .............. . 
Contribu9ión ~ederal ................. . 
Deudores y acreedores diversos ...•.. 
Ba-nco Nacional, cuenta depósitos. 
Suplemento• a Admones, de Rentas, 
Seguridad Pública (Caja) ......... .. 

Suma ............ $ 

EGRESOS. 
PODER LEGISLATIVO. 

H. Legislatura. Dietas ............... $ 
,Secretaría de la Legislatura. Sueldos 

y gastos ............................. . 

PODER EJECUTIVO, 
Ejecutivo y Secretaría particular .. $ 
Secretaria General del Gobierno .... 
Jefaturas Políticas.-Sueldos y gas-

tos ................................. . 
Oficinas Telegráficas.-Sueldos y 

gastos ........................ . 
Seguridad Pública. (Caja) ....... .. 
Contaduría General ................ . 
Hospital Civil .................. . 
Imprenta del Gobierno ......... . 
Pensionistas del Estado ........... $ 

PODER JUDICIAL. 
H. Tribunal Superior ............. $ 
Juzgados de 1 ~ Instancia ........... . 
Cárcel del Estado ................. . 

INSTRUCCIÓN PúBLICA. 
Instituto Científico y Literario, suel 

dos y gastos., . .. .. .. .. .. . • . $ 
.lnstrae.ción Pública Primaria. -

Sueldos .............................. . 
Instrucción Pública, gastos .. , , .... .. 

Amortización de la deuda , ...... . 
$ 19,607 07 Correspondencia oficial .......... . 120 00 

1,813 59 
654 97 
337 61 

70 32 
1,000 00 
4,087 23 

1,902 50 

6 00 

2,033 91 

61,000 00 
2,.212 67 

6,600 00 

159 14 

511 54 
11 25 

858 15 
3 41 
5 00 

5,000 00 
496 27 

10,183 34 

79,001 45 

17,068 96 

Mejoras materiales ......... , ....... . 
Dirección de obras ............... .. 
Suéidos accidentales. . . . . ...... . 
Gasto_s extraordinarios del Eje.ct1tivo. 

DIVERSOS, 

Contribución FederaL~Remesas a 
la. Admón. Pral, .del Timbre. en 
,eatampiHas amortizadas.;;, .... , 

,Servi.cios_ .extraordinarios .•. ~ ... ~ ~ 
.Suelementos ·al Municipio de Hui-

chapan ....................... . 
Oficinas verificadoras de 2° orden. 
Observatorio Meteorológic.o ..... . 
Propagadores de la vacnna ..... . 
Banco de Hidalgo, cuenta depósitos. 
Devoluciones a Admones. Pachuca 

y Huichapan ....................... . 
Jefatura de Hacienda cuenta prés-

tamo ...... , ..•....... , ..... . 
Suplementos a Adrnones. de Rentas 
Suplementos a la Administracióa 

de Tulancingo ........... , .. .. 

3 41 
446 27 

275 00 
163 37 
126 76 
100 00 

24 05 

3,889 42 

10,000 00 
496 27 

100 ºº 
Existencia para 1 º de enero de 1914 .... 

Suma ................. $ 

5,515 02 

11,711 08 

27,009 72 

115,727 ~48 

115,727 48 

Pachuca, a 31 de enero de 1914.-EI Jefe de la Sec
ción de Tesorería, J. Moreno Medrano.-V.0 B.º El Gober
nador, A. Sanginés.-Oonforme.-A. Pérez.-E. A. P. del T. 
A. Ra1niro. 

3.365 67 

329 24 

1 515 57 
4,715 69 

638 20 

1,909 17 
45,564 79 
1,174 71 
1,182 92 

400 84 
490 00 

3 615 35 
1,999 88 

219 45 

2,192 ºº 
87 19 

2,090· 99 

3,694 911 ... ~IRCUL.A.R . 

1

. Pepúbhca Méucnna.-Estado de Htdalgo.-Seeretorla 
General.-Dirección de Rentas.-Oircnlar Núm. 6. 

La. Contaduría General del Estado, en nota número 12 fe
chada ayer, dice a esta Secretaría lo siguiente: 

"La Mesa l' del Departamento Consultivo y de N egoeios 
Judiciales de la Secretaria de Hacienda y Oré lito Público, 
en Oficio número 2576 fecha 21 del mes en. curso, dice a es
ta de mi cargo, lo signiente:-En contestación al oficio de 
Ud. número 3 de 21 de enero último, girado por la Socción 
Directiva, en el que solicita se resuelva. si los enteros procs
dentes de cuotas por subscripción al Periódico Ofiioia.l del 
Estado y por inserciones hechas en el mismo¡ las cuales se 

57.591 89 cobran •razón de un centavo por palabra, y el ingreso del 
producto de tomos de leyes y Decretos del Estado, esMµ 
comprendidos en el inciso J del articulo 252 de la Ley vi· 
gente del Timbre y exentos por tanto, de la contribución 
federa; manifiesto a UJ. por acuerdo del Ciudadano Presi
dente de la República, que aclarado que la cuota es de dos 5·834 68 centavos y no de un centavo por palabra, como por equivo
cación exprejliB su consulta, y en vista. de que el ingreso j>ro4 

veniente de-tilserciones en el Periódico Oficial del Estafo,. 
n.o es u:µ. impuesto.Bino un producto de ]a lmpr.enta del mis4 " 

roo Estado, como se ve en el inciso XII, articulo l° del De
creto número 965 y que dicho ingreso está comprendido en 
el inciso J del articulo 252 de la Ley vigente del Timbre, 

4,370 18 no cauaa la contribución federal y tampoco la. causan, por
serles aplicables dicho precépto, los e.nteros por subscripción 
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PERIODICO Oli'IOULr ., 
·'111 Periódico Oficial ·ni el in.greso por· ven.ta de tomos de l"' 
::,-es y Decretos locales por ser producto también de la Im, 
prenta del Estado,-Y tengo el honor de· tranocribirlo aUd: 

__pn.ra lpe efectos que. -cbrre_B:PP:n.da·n, reiterándole las seguri-
dades de mi atenta consideración." 

Lo que por acuerdo del O. Gobernador bserto a Ud. pa
·ra- su iilteligenc~a y· cumplimiento, sirviéndose acu-sar reci .. 
'bo de la presente Circular. 

' Libertad' y Constitución. Paohuca, 28 de febrero de 1914. 
-El Secretario General, Agustín Pérez. 

SECCION DE AVISOS 

Secretarffl de Foment.?, Oolonizaci6n e Iudustria ·de los 
Estodos Unidos Mexicanos. 
SOLICITUD presentada ante esta Secretoria• por la seño

ra Maria Zor!ibas F., pidiendo concesión pe.ra aprove .. 
char como riego las aguos del río San J' uon del rlo, del 
Estado de Hidalgo, la cual solicitud de conformidad con 
lo prevenido por la ley de la materia, se manda publicar 
patR que las. persorias que se crean con derecho, se pre-
senten a oponerse. r 

·Al margen una estampilla por valor de cincuenta cento
¡(í['cvo•, debidamente cancelada. 
' ·· Ciudadano Secrétaiio de Fomento. 

-~v 
Es co11ia. M:éxico;: ali de .febre~o .del9l4.,--E. O. M . .' 

E. Mart.inez Baca.··· • ·: · ·.··. · ; - · 4-16-28: 
Adm~istración de áentBB.--'Pach11aa.-Derechos entera,.' 

dos, marzo 3 d?l9lil.,.:-Bscihido, ll!ar&o 3 de 1914.-Dawey. 

JUOJClALES 

'Juz,!}.!.DO DE LO ÜIVIL DEI. lliaTitiTOpE PACH:UCA 

EDICTO 

Se ·convoca., E'.' las personas que se Consideren con ·aerech~
a los bienes heredita.dos de Don Sabino López quien foé' 
vecino de Toicayuoa., de esta jurisdicció.n pSra que se pre
senten a deducido ante este Juzgado, dentro de los treinta, 
d!as siguientes a la última publicación de este ·edicto en el 
·"Periódico Oficial11 del Estado, en el qué aparecerá. por 
tres veces consecutivas, asi como en "El Bohemio" de esta. 
ciudad. · 

Pachuca, 3 de mamo de 1914.--César Becerra, Srio. 3-l 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera

dos, marz9 3 de 1914 . ...'..Recibido, marzo 3 de 1914.-Dawey.i 

JuzG•DO, lo DE l' INSTANCIA; DEL DISTRITO DE TULANCINGÜ' 

EDICTO 
Míiria Zor~íba.~ F., ante usted có~ todo respeto exp~ngo 

que,; teniendo elem;ln.tos suficie11Jes p~ra hacer de regadío 
·el, y a lle de· Santiago y;.fle a1~cozan\1~, d~l M;unici pio de. Hui
-cha paJ;l .•.. Estad,o de.Hide,lg.o;; des€_9·-._se\ ~~:- ob:>:r_g~e ·nJ;J.a_ ~0D:· ·s·e \1onvoCa.u--a. las· personas que se consideren con ··dere-
-0eúón pero aprovecher Jos·.; •gna.s ilel rio de San -Jtian 'del ch.o .8 1.os bienes del Señor Gonzalo Cestelán, para que se. 
Rio, deolarado ya de' .. jurisfücción federal, en cantidad de presenten a deducirlo dentro del térmiµo de treinta dfas; 
dos mil litros por .eégundo, tomándoles en el trayecto dél . contados d.esde Ji; •intima. publicación en •el "Periódico Ofi• 
<0Xpresado r!o, comprendido ,entra er desag!le ',eje l~· tur- eial" del Estado i¡nese edita en Pachuca en el qne aparece
b!n•s de \• Oompailfa Hidroeléc.trica Qae.ie·ana y nn punto 'rti por tres veces' consecutivas .. 
oltuado diez kilómetros río aba¡ o, con lo cnal se someterá . : . . . ·· . ·. . , . . . . . . . 
a cultivo de riego _la superficie de tres mil hectárea.a de dis: ' .·y para su pubhca01ón .en el Perió~rno meneionado, exp1-
·tintos propiet.rios, de los cuales presentaré oportunamente 'do ,el presente en T_ulanc1ngo a los vernte días del mes de ~e
la con.formidi;d respectiva; . . . brero de mil novecientos catorce.-Bu.enaventra. Alva, l:lr10. 

La ubicación del trayecto del río en qne se me dará la · 3-3: 
--0oncesión es la misma que la. <te los terrenos que tre.tan.de ' Adnlinisitaci6n d~1 R·e.rii~s.~.Tu·ianeiDgo..-Derechos en~, 
cregarse. ·!erados, a 20 de febrero de 1914.-Recibido, febrero.23 d~ 

En tal virtud, , 1914.~Dawey. '· -

.A usted, C. Secretario ocurro suplicándole que previos los 
·trámites de ley se· sirva. _otorge.rm.e la- concesión. en los. té~.-

,.-f'l'1-miooa referido3 e~ este ocurso. . · _·. · . . -~-._ -. 
11 

'· I\ecibo notificaciones en la 3 !" de San Agus!lo .64. 
México, julio diecisiete de mil n.ovecie.ntos trece.-María 

Zorriba• F.-Rúbrica, -
Al morgen una estampilla por valor de cfocuenta cenia" 

cvos debidam~.te can•celada. . ·. 
Señor Secretorio de Fomento. 

l .. S.ánohe_z,. GaVitO, ·':hi].o,. -com-·o. -apbde-ra_do de le. _senara 
· MaríaZo.rribas .de'.Fep:iández.,-como 1.o acredita el testimo-

1lio de poder que acompaño, ante nsted en el expediente re
lativo a. Ia. solici.tud p~esentada por~m.i representada para. 
aprovechamiento< de las aguas d~l río de San Juan de_! Río, 
.. an.te .. us:ted. confor·me a derecho digo: que vepgo a ped1r que 
ee- me. tenga. para todos los efectos lee,a.les, . con el carácter 
que.dejo expresa.do; y por contesta:la. la comunicación de 
esta H. Secretaria fecha 8 del próximo pasado agosto, gira
da por h Dirección General de Aguas, bajo el nümero 1090, 
en el sentido de que los terrenos que tratan de irrigarse son 
ribér~nos. 

A u_sted suplico se sirva acordar de conformidad, arde· 
na.ndo .. se me devuelva el pe>der exhibido, previ11 toma de ra.· 
zón y recibo, .facultando para que lo rec6ja. el señor. don 
Gabriel Pajares. 

Sena.lo para reclbir uotifica.cioilesi mi déspii.Cho, -3 ~ de 
·:san Agustín número 64. · 

México, septiembre trece de mil novecientos trece.-!. S. 
-Oavilo.~Rtfürica. · _ 

MINE RIA 

NEGOOIAOION MINERA DEL ESPifUTU SANTO 

Y fJAN ZENON 

La Junta Directiva de esta Oompafiía, acordó en 'sesión 
ordinaria celebrada el día 2 del preoente mes, se convoque 
a los accionistas aviadores de la. misma, de e.cuerdo con el 
articulo vigésimo tercero de los Estatutos, a. Junta. G~nera..l 
ordinaria, que tendrá lugar el día 18 d11l present3 mes, a las 
8 A. M. en las oficinas de la Compañia en Pachuca, calle 
de Xicotencatl 27, bajo la siguiente orden del día: 

19 Informe sobre el estado de la Negociación . 
2 !" Presentación de cuentas. , 
3? Aprobación en su es.so de las referidas cuentas. 
4 S' Elección de 2 vocales propietarios y 2 suplen_!es. 
Nota. 1 ::ti Las cuentas han estado a disooi;icióu de los ac-· 

cionistae aviaJores de esta Compañía, desde el dla. 1 S' de. 
febrero del pt@"sente año, de acuerdo con lo que expresa la' 
fracción 10 del articulo 37 de los Estatutos. 

Nota 2 :ti. Para tener derecho a concl~.rrir ,,,, la a.saooblea,
loa accionifitas deberán depositar sus accjones,. en las ofici
ne.s de la Oompsñ.ia, por lo menos 24 horas antes <le qus
dicha. e.eamblea teng.a Iuga.r.-·Manue.l Ordoñez, Secreta.ria. 

3-l. 
Administración de Rentas.-Pachuco.-Derechos entera~ 

dos, marzo .3 de 191'4.~:&ecibido, marzo q de 1914.'-'-Dauiey~ 
,_______ .·.,..-·-···· ' ... •, - "' .. ' ' "~·. 7 
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PERIÓDICO OFICIAL. 

COMPARIA AVIADORA ''EL RÓSARIO 

VIEJO Y ANEXAS." 

PACHUCA 

naria, la cual debsrá celebrorse eh los Oficinss del B•nco,. 
el dio 28 de.marzo próximo, a las once de la maiíana,, bajo 
la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

- 1.-fofprme deLConsejo de. Administración. · 
Por acuerdo del la Jurúa Directiva se. pone en conoci- ' 11.--'.Pxeeentao.ióu·ae·las. eti-entas de'l ejercicio termiuado 

·miento de los seiíóres accionistas de esta compaiíia, haber- en 31 de diciembre d.eJ913. · · 
~e decretado la exhibición número G lJATRO de cinco pe- · ·ni-Lectura d.el Informe del Qomiaario y resolución 90-
aos po1 ~cmón, pagadera:•? el .. deej.>aqho_rle la .s-•gunda ca- bre los asuntos mtes.expresaclas., 
l]e .de Hidalgo número qun~qe, _de esto ~mdad, antes. del dfo. IV--'Aplicación de utilidades. 
ult1mo del presente me.a,.ec. el._oonc_epto de que,: con arreglo:' ,~ ,., ·---- ---. ·_- - -_ .-::_,·----- .. -_ .. ----,--~e- -----~" ·.:·.-.- --- -~ • _ ._-

:;.los estatuto.a y a lo resuelto por la: Asamblea General ce- . V.-Aoo.rrlar losJ1o:i:iorar1~s-rlelEJa!JllS\\Tio. . . . 
lebrada el 19 de noviembre del olio pase.de>, por defecto de ,. YI.~Elección de todos los miemb:os delO~nseJ? de Ad
p~go de ~os exhibi.cion_es, eii;\,nec~idild ,de cobro; requer!- · ministrs.ción .. y de.Ja ·,Jcunta Ü?ns"fliv•, PNPieíartos. Y. su.-
miento I1' declatamón poatermr; quedarán desertos y perd1- plentes, y de_ Coi¡iusonos, prop1etar10 y suplente. _ _. 
das las accforres ·que aej.aren .dé satisfacer :el importe res- Se re.iU:érda a los-Sénares Accionisl<i.s"eloonteriido delo~ 
pectivo, · . . · . _· . . · ·. _· .. · .· . 

3
"-_ l sjguientes arliculos delos Estotufoa: '.· · . . .. _ •. · 

_Pacl;mcs,.marzo 2 dé 1914.-F. QJ<intq;nar,);lrio. ..· _... . . Art. 4'6._:Para ten.er dei~cho da i¡áistir.~ ~·Asambleas 
.. Adminietración de. Rentas.~.Pochu_ca. ~Derechos ,ente.ro •. Generales. loaAoéiiollistas-:deberán depqa1tar, ªI1 poder de 
dos, marzo 3 de 1914.-Recibído, mor~o 3 de 1914:-Daw~y la Sócisd.:d sus acciones. ,._·· · ·· ··. ·. ··. _ . _·· '_. . _. 

=======================· == Art: . 47.:_·A los a;cioniSt\ls qne depositen su~ !'-C~jones,se 
DI V E R S OS le.e !lará una tarjeta de entraaa. que expre~ará .~Ucllü_I!Lpr.<¡ Y 

PRESIDENCIA MUNIOIPAL DE PACHUCA 

AVISO 

Por disposición de esta Presidencia Municipal 1 se ha. 
mandado sacar a rema.ta un terreno ubica.do en la 3ª Oa.lle 
d·el "Mosquito," lindando por Eil Norte, con Callejón "El Mi
nero," por el·Oriente con la cass d~ la señora Je13úa Msnza
no, y por e! Sur y Occidente con la expresado 3' Calle del 
¡:'Mosquito.,, Dicho terreno fué denunciado como mostren_co 
por el seiíor Román Tenorio, sin que tramitodo el expedien
te y transcurridos los términos legales, se haya presentado 
reclamación algnna; por lo que de conformidad con lo dis
puesto por el articulo 694 del Código Civil, se convocan pos
tores al relacionado terreno, se:ñal.ándose para el l'emat~ el 
local de esta Oficina y las diez de lo maiísna del quillto dia 
:btil siguiente a la pnblicsción de este oviso en el "Periódi
Eo· OficiB.l;n sirviendo de base el valor pericial quB- es el de 
:$ 76.50 cs. 

Pachuea, 12 febrero de 1914.-Pedro Olivares, Srio. 3 -3 
Administración de Rentos.-Pachuca.-Derechos entera· 

dos, febrero 13 de 1914.-Rscibido, febrero 25 de 1914.
Dawey. 

/;T' 
1 1 ¡~ ----------------------

DIS1'RITO DE HUICHAPAN.~-PRESIDENO!A MUNICIPAL 

DE Tl!OOZAUTLA. 

AVISO 

A rlisposición de esta Presidencia y en calidsd de mos
tr~ncos.1 se enc_uentran una potra,nca como de dos años y un 
potrilla como de un a.no, o.-rejanos_, pintos, valorizados pOr 
peritos, en $ 9.00 y 5.00 respectivamente. 
,Lo qne. se hoce saber ol público en cumplimiento del ar

tfculo 681 del Código Civil. 
Tecozautla, 19 de enero de 1914.-El Presidente Munici-

J>al, Alejandro Ocampo. 28-16-4-28 
Recoudaoión de Rentas.-Tecozoutlo.-Derechos eutera

Clos, enero 22 del914.-Recfüido, enero 26eje1914.-Dawey. 

BANCO DE HIDALGO, S. A 
. --· --'-

CONVOCATORIA 

el número de votos que les correspo)lds.,. y. s¡Ja prdiese~, 
nr:a forma de poder, cuyos· tél'm.inos. o.cardará el Conse¡o 
ae Administración. · 

Art. 48.-El depóaito de acciones' deberá tener lugar al 
menos tres días antea· ·de la fech11 ·-en qti.e se verifiqu_e· la
Asamblea. 

El depósito de_ acciones _se hará en Pachuca en la•. Ojicí
nas del Bl'1nco, y an_ México, en el B?-nco Int_erµ~crona.1-e
Hipotecario de México y en el E.aneo Ceutral Mexicano. 

Pachuca, 24 de febrero de 1914.-El Gerente: Eduardo 
del Raso. . · . 3-3 

Administración de Rentas.-- Pachuca"~Derechoa entera.
dos, febrero 25 de 1914.-'Reoibido, febrer<>·25 de,1914.-,
Dawey. 

COMPANIA DE TRANSMISION ELECTRiCA DE 
POTENCIA DEL ESTADO DE HIDALGO, S. A. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Sres. Accionistas .a Asomblea General 
ordinario, que deberá celebrarse en esta Capital, en el des· 
pacho del Sr. Don Tomás P. Honey, colle 2' de Copuchinae. 
Núm. 38, el viernés 27 de marzo próximo a los cuatro P. M. 

ORDEN DEL DIA: 

l. Informe del Consejo de Administración. 
II. Balonce del 31 de diciembre de 1913, y Cuenta Gene-

ra.l por el ejer::dcio del mismo año. Su disensión apr.oba-
ción o modificación después de oil' el Dictamen del Comi
sario de la Compañía.. 

III. Fijación de los emolumentos del Comisario de la 
Compoiíla. 

IV .. Elección del personal que debo formar el Consejo de 
Administración, de l9e Comisarios propietario y suplente. 

Los Sres. Accionistos •se servirán prqveer de las tarjetas 
de entrada correspondientes en el despacho Ndm. 7 de la 
2• calle de San Agustín Núm- 53, en esta Cmdsrl, y en Pa
ehuca en el Banco de Hidalgo. 

Mé":ico, 24 de febrero de 1914.-Agu•tín Quintanilla, Se-. 
cr¡otorio. . ;;;: 3-3 
, Administracíón'lfie 1:\.entos.-,-,Pachuca.-Derechos enl<iro· 

·dos, fe)irero 25 \le. 1914.~~ecibido, febrero 25 de 1914.'-
Da.wey. · · · · 

~· El Coneejo de Administración, en seeión de hoy, y en 
consonancia con el articulo fil de los Estatutos, acordó con- , 
;tocor a loe Seiíores Accionistas a As•mblea General Ordi-

TALLERES TIPOGRAFICOS INSTALADOS 
EN EL 

PALACIO DE GOBIERNO .. 
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